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Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo singular de la referencia para resolver 
la solicitud de corrección del auto mandamiento de pago de fecha primero (1º) de 
diciembre de 2023 presentada por la apoderada de la parte actora. 
 
 
CONSIDERACIONES: 
 
 
El Art. 285 del CGP, dispone que “La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia…” 
 
 
Y el artículo 286 anuncia “Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 
 
“.....….. 
 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
 
En el presente caso se tiene que razón le asiste a la parte actora, ya que por error 
involuntario al momento de proferir el MANDAMIENTO DE PAGO se omitió el cero (0) 
conque iniciaba el número del pagare de que trata la pretensión 4.-” pagare No 

31786100008656” siendo el numero correcto “031786100008656”. 
 

Así las cosas, se procederá a corregir el auto de fecha 1º de diciembre de 2023 en tal 
sentido. 
 
Por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vergara Cundinamarca, RESUELVE: 
 



PRIMERO: CORREGIR el numeral 4.- de la ORDEN DE PAGO proferida el 1º 
de diciembre de 2023 en cuanto al número del pagaré allí impreso, siendo el correcto 
“031786100008656”. 
 
En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia. 
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al ejecutado MARIO MARTINEZ FERNANDEZ junto 

con el del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 
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